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BIENES €: SERVICIOS FALAPER S.A. 
  

Guayaquil, 03 de junio del 2014 

Señor 

MICHAEL ARNOLDO ALARCON KERNEKIN 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía BIENES €: SERVICIOS FALAPER S.A. celebrada el día hoy, procedió a ELEGIRLO a usted 

GERENTE GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgado ante el Notarlo 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil. Dr. Rodolfa Pérez Pimental, el 22 Julio del 2009, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 5 Agosto del 2009. 

    
Muy atenta 

C.C. 092321121-3 

  

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía BIENES € 

SERVICIOS FALAPER S.A. 

Guayaquil, JUNIO del 2014 

Qe ( 
MICHAE ¡OLDO ALARCON KERNEKIN 

C.C. 090873609-3__ 
GERENTE GENERAL 

  

VE TOS DATOS DE ESTA 
eé INSCRIPCION CONSTAN 
eoisrgo EN HOJA DE SEGURIDAD 

PAQUI ADJUNTA.      



  

   
   

      

GR Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25,427 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14; 18 Ñ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Junio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BIENES 
SERVICIOS FALAPER S.A., a favor de MICHAEL ARNOLDO 

, ÑALARCON KERNEKIN, de fojas 22.638 a 22.640, Registro de 
* Nombramientos número 7.325, 

ORDEN: 23427 

OCA LAO ABAD ' UT LA RNE RIU ADO EDO 

IU IN NDA ALO 
CANIVLIOUMVERXADRO A 

IA 0    N 
AYRIUXESDOOLIVLUSDARSDUA     TS TRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de junio de 2014 DELEGADO 

/ Nx 
REVISADO POR: ' 

Nx La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Receptor: Michelle Calderon Palacios 

enmarca. GOAL...


